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2017-737 Ordinario Maria Viviana Bernal Castro Colpensiones y Colfondos S.A. Abónese como ejecutivo. Niega entrega depósitos 
judiciales. 

12/01/2022 

2021-058 Ordinario Gualberto Reinaldo Garzón Acosta Colregistro S.A.S. en Reorganización y 
Ecopetrol S.A. 

Inadmite contestación de la demanda. Concede término 
5 días para subsanar. 

12/01/2022 

2021-087 Ordinario Gloria Astrid Henao Velásquez Colpensiones y Colfondos S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 09 de 
junio de 2022 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia 
de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

12/01/2022 

2021-131 Ordinario Gloria Mercedes Gómez Patiño Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 09 de 
junio de 2022 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo audiencia 
de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

12/01/2022 

2021-169 Ordinario Rosa Margarita Duran Sabogal Colpensiones, Protección S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A., Porvenir S.A. y 
Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

Tiene por notificadas por conducta concluyente a 
Porvenir S.A., Skandia y Colpensiones. Tiene por 
contestada la demanda Porvenir S.A. y Skandia. Corre 
traslado a la demandada Colpensiones por el término de 
10 días para que conteste la demanda. Admite 
llamamiento en garantía contra Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. Notifíquese por secretaría a la llamada en 
garantía y a la demandada Protección S.A. conforme 
Decreto 806 de 2020. 

12/01/2022 

2021-196 Ordinario Cornelio Galeano Hernández  Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Tiene por contestada la demanda. Señala el día 13 de 
junio de 2022 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia 
de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

12/01/2022 

2021-224 Ordinario Juan Camilo Blanco Rodríguez  Seguridad Atlas Limitada Tiene por contestada la demanda. Señala el día 13 de 
junio de 2022 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo audiencia 
de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

12/01/2022 
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2021-250 Ordinario Brayant Orlando Bastidas Arteaga ADRES Inadmite contestación de la demanda. Concede término 
5 días para subsanar. 

12/01/2022 

2021-274 Ejecutivo German Malagón Suarez  PARISS y Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Corre traslado por el término de 3 días del incidente de 
nulidad e inembargabilidad formulado por la ejecutada 
PARISS. 

12/01/2022 

2021-275 Ejecutivo Jorge Torres Duarte Colpensiones y Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A. 

Corre traslado por el término de 3 días del recuro de 
reposición formulado por la ejecutada Colpensiones. 

12/01/2022 

2021-278 Ejecutivo Esther Baquero Silva Colpensiones Tiene por contestada demanda. Corre traslado de las 
excepciones formuladas por la ejecutada por el término 
de 10 días. Señala el día 13 de junio de 2022 a las 02:00 
P.M. para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 
42 del CPTSS. No accede entrega depósitos judiciales. 

12/01/2022 

2021-500 Ordinario / 
Consulta 

Carmenza Rincón Montaño Liliana Hernández Sanchez y Colpensiones 
 

Admite consulta. Corre traslado por el término común de 
5 días para alegar. Señala el día 11 de febrero de 2022 
para proferir sentencia por escrito, la cual se notificará 
por Edicto. 

12/01/2022 

2021-501 Ordinario Rodrigo Ernesto Farfán Tejada Verónica González Santos y otros Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

12/01/2022 

2021-502 Ordinario Ana Yelipza Ramos Ortiz  Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

12/01/2022 

2021-510 Ordinario Tomas Albeiro Palacios Mosquera Grupo Vilmar S.A.S. y Sacyr Concesiones 
Colombia S.A.S. 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

12/01/2022 

2021-512 Ordinario Sonia Rocío del Pilar Rodríguez Cabrera Colpensiones y Protección S.A. Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

12/01/2022 

2021-517 Ordinario Luis Fernando Silva León  Prabyc Ingenieros S.A.S. Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

12/01/2022 
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2021-519 Ejecutivo Salud Total EPS-S S.A. ADRES Ofíciese a la Oficina Judicial – Sección Reparto para que el 
presente proceso sea abonado a éste Despacho Judicial. 

12/01/2022 

2021-520 Ordinario Yurybeth Lozano Maturana Luz Mery Martínez Hurtado y Yacson 
Mosquera Albornoz  

Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

12/01/2022 

2021-521 Ordinario Maria Isabel Giraldo Echeverri Colpensiones Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

12/01/2022 

2021-528 Ordinario Edgar Arbey Garzón Jiménez  Intelectum S.A.S. Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

12/01/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 13/01/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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